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Carta Circular 
OC-23-08 

Gobernador. presidentes del Senado de Puerto Rico y de la 
Cámara de Representantes; secretarios de Gobierno: directores 
de o rganismos de las tres ramas del Gobierno del Estado Li bre 
Asociado de Puerto Rico. inc luidas las corporaciones públi cas 
y sus subsidiarias: alca ldes: presidentes de las legislaturas 
munic ipales. de las juntas d irecti vas de las corporacio nes 
munic ipales y de las j untas de a lcaldes ele las áreas locales ele 
desarrollo laboral; directo res ejecutivos de las corporaciones 
munic ipa les y ele las áreas locales de desarrollo laboral: 
auditores internos y oficiales de enlace 1 

Ai'ío fiscal 2022-2023 
5 ele octubre de 2022 

Asunto: Extensión de fecha límite para remitir la 
Certificación sobre la Notificación de Pérdidas o 
Irregularidades en el Manejo de Fondos o Bienes 
Públicos a la Oficina del Contralor durante el afio 
fiscal 2021-22 

Estimados sefiores y sefioras: 

En el Regla1J1e1110 ./ 1. Not [/irnción de Pérdidas o irregularidades en el Manejo de Fondos o 
Bienes Púhlicos a la <Hh:ina del Contralor ele Puerto Rico. del 20 de junio ele 2008. se establece. 
entre otras cosas. que el funcionario principal de cada entidad remite a la Oficina del Contralor 
una certificación que indique que. durante e l afio fiscal objeto de c ierre. cumple con las 
d isposicio nes de la Ley Núm. 96 del 26 dejunio de 196./. según enmendada. 

Esta Carta Circular es para notificarles que el término para remitir el For11111/ario OC-DA- 133. 
Cert[ficación Anual de Not[/icación de Pérdidas o irregularidades en el Manejo de Fondos o 
Bienes Púhlicos. correspondiente al afio fi sca l 202 1-22. mediante la aplicació n Cert{ticaciones 
Anuales de la Ofkina del Contralor. se extiende hasta el 30 de noviembre de 2022. Esto. debido 
a la eme rgencia provocada por el huracán Fio na y a la falta de energ ía eléctrica que estú afectando 
las áreas sur y oeste de Puerto Rico. 

1 Las normas de la Oficina prohíben el discrirnen por cualquier mot ivo prohibido por ley. Para propósitos ck esta 
Curta C ircular. se debe entender que lodo término utilizado para referirse a una persona o puesto es sin alusión a 
géneros. PO BOX 366069 SAN JUAN PUERTO RICO 00936-6069 

J 05 AVENIDA PONCE DE LEÓN, HATO REY. PUERTO RICO 00917-1 136 
TEL. (787) 754-3030 FAX (787) 751-6768 

E-MNL: ocpr@ocpr.gov.pr INTERNET: www.ocpr.gov.pr 
~ www.{acebook.com/ocpronline www.lwitter.com/ocpronline 

Derogada por la Carta Circular OC-24-02 del 17 de julio de 2023.
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Esta Carta Circular deroga la Carta Circular OC-18-09 del 24 de octubre de ~0 17. 

Para información adic ional, pueden comunicarse a la División de Registros Públicos por el 
(787) 754-3030. extensión 2603, o al correo electró nico: LeyY6@ocpr.gov.pr. 

Comprometidos en mejorar la fi scalizac ión y ad minis tración de la propiedad y de los fondos del 
Gobierno. para generar valo r público con buenas prácticas li scalizadoras. 

Cordialmente. 

~/)IYJ ~ 
Kcsmín M . Yaldivicso 

Derogada por la Carta Circular OC-24-02 del 17 de julio de 2023.


